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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ORDEN SAN/701/2023, de 24 de mayo, por la que se da publicidad al Acuerdo de 17 de 
mayo de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Relación de Puestos 
de Trabajo de la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos en la que se 
determinan los puestos de personal estatutario y laboral propio.

Aprobado por el Gobierno de Aragón, el día 17 de mayo de 2023, el Acuerdo por el que se 
aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de la entidad pública aragonesa del Banco de 
Sangre y Tejidos en la que se determinan los puestos de personal estatutario y laboral propio, 
se procede a su publicación como anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 24 de mayo de 2023.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS

ANEXO
ACUERDO DE 17 DE MAYO DE 2023, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 

APRUEBA LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA ENTIDAD PÚBLICA 
ARAGONESA DEL BANCO DE SANGRE Y TEJIDOS EN LA QUE SE DETERMINAN LOS 

PUESTOS DE PERSONAL ESTATUTARIO Y LABORAL PROPIO

La entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos es una entidad de derecho 
público de la Comunidad Autónoma de Aragón, creada mediante Ley 3/2005, de 12 de mayo, 
y está adscrita al Departamento responsable de salud, ubicándose la sede en la ciudad de 
Zaragoza. El Banco de Sangre y Tejidos de Aragón es el organismo encargado de llevar a 
cabo las actuaciones que correspondan al Sistema de Salud de Aragón en lo relativo a hemo-
donación, procesamiento, preservación, almacenamiento, conservación y distribución de los 
componentes sanguíneos y tejidos humanos, así como a la coordinación de la Red Transfu-
sional de Aragón.

La Ley 3/2005, de 12 de mayo, establece en el artículo 8 que el Consejo de Dirección de 
la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos es el órgano colegiado de direc-
ción y control de la entidad y en el artículo 12 que co rresponde al Director/a-Gerente de la 
entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos la dirección, gestión y seguimiento 
de los recursos humanos.

La plantilla del personal laboral propio ha sido aprobada por Acuerdo de Gobierno de 10 
de marzo de 2021 (publicada mediante Orden HAP/246/2021, de 16 de marzo, en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 70, de 31 de marzo de 2021).

La Ley 3/2005, de 12 de mayo, establece en el artículo 12 que corresponde al 
Director/a-Gerente de la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos ejercer, 
respecto de los funcionarios, personal laboral y estatutario, así como del personal propio con-
tratado, las mismas competencias que la normativa de función pública atribuye a los Conse-
jeros.

La normativa del personal de la entidad se contiene en el artículo 19 de La Ley 3/2005, de 
12 de mayo, si bien hay que tener en cuenta la actualización del régimen del personal de todo 
el sector publico aragonés de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y concretamente 
referido al artículo 113 en su apartado 1, así como de la disposición transitoria segunda.

Vista la necesidad de adaptación de la relación de puestos de trabajo de la entidad a la 
citada Ley se inicia la tramitación de la modificación de la relación de puestos de trabajo de la 
entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.

El 19 de septiembre de 2022 el Comité de empresa de la entidad pública aragonesa del 
Banco de Sangre y Tejidos aprueba por unanimidad la propuesta de la nueva relación de 
puestos de trabajo.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 68/2021, de 19 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regulan las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y sus Organismos Públicos, con fecha 3 de octubre de 
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2022, la Directora Gerente de dicha entidad propuso la elaboración de una nueva relación de 
puestos de trabajo y la Secretaría General Técnica del Departamento de Sanidad remitió 
dicha propuesta a la Dirección General de la Función Pú blica y Calidad de los Servicios que, 
con fecha 13 de febrero de 2023, emitió informe favorable de adecuación al régimen del per-
sonal estatutario de los puestos de trabajo de la entidad, como la necesidad de definir como 
personal laboral propio el puesto de “conductor-celador”, siendo, por lo tanto, ajustada a la 
normativa, y a la Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería, que con fecha 
31 de enero de 2023 emite informe indicando que la aprobación de la relación de puestos de 
trabajo no afectará a la sostenibilidad financiera de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 3/2005, de 12 de mayo, en su 
apartado h) el Consejo de Dirección de la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y 
Tejidos en su reunión de 27 de abril de 2023 acordó aprobar la nueva Relación de Puestos de 
Trabajo en los términos establecidos en la propuesta de la Directora Gerente, de 3 de octubre 
de 2022, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 113 de Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Con fecha 10 de mayo de 2023, la Dirección Gerencia pone en conocimiento a los repre-
sentantes de las organizaciones sindicales de Sanidad la homologación de funciones y 
puestos del personal de la entidad pública aragonesa a las establecidas para el personal es-
tatutario, considerando la adecuación del régimen estatutario para los puestos de la plantilla 
orgánica de la entidad a excepción del conductor-celador que se configura como personal 
laboral propio en relación con lo establecido en el artículo 113 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio.

Este sentido, cabe reseñar que las retribuciones básicas y complementarias se encuen-
tran homo logadas a las establecidas con carácter general a las del personal estatutario con 
similar nivel y clasificación según lo previsto en el artículo 19.9 de la Ley 3/2005, de 12 de 
mayo, de creación de la entidad pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, y la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del 
régimen retribu tivo y de clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal 
al servicio de los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.h) de la Ley 3/2005, 
de 12 de mayo, de creación de la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, 
y en el artículo 113.4 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón, a iniciativa de la Consejera de Sanidad, y a pro-
puesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, previa deliberación del Gobierno 
de Aragón, en su reunión del día 17 de mayo de 2023, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.— Aprobar la nueva Relación de Puestos de Trabajo de personal estatutario y 
personal laboral propio de la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos, en el 
sentido que figura en el anexo I.

Segundo.— El presente Acuerdo producirá efectos a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.— Dar traslado del presente Acuerdo al Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, al Departamento de Sanidad y a la Entidad de Derecho Público Banco de Sangre 
y Tejidos.

Cuarto.— Facultar a la Directora Gerente en el ejercicio de sus funciones, para realizar las 
modificaciones de la situación del personal laboral propio en relación a lo dispuesto en la 
disposición adicional quinta de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.
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	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/701/2023, de 24 de mayo, por la que se da publicidad al Acuerdo de 17 de mayo de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de la entidad pública aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos en la que se det


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo de Grupo A/C, Subgrupo A2/C1 de esta Universidad.


	b) Oposiciones y concursos
	CORTES DE ARAGÓN
	ACUERDO de 24 de mayo de 2023, de la Mesa de la Diputación Permanente de las Cortes de Aragón, por la que se hacen públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes admitidos a la convocatoria excepcional de estabilización de empleo de larga duración

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Super
	RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, par
	RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se determina la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en e

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cat
	RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cat
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de mayo de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Ps
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de mayo de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Ps
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de mayo de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria en cen

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de apoyo a la investigación (LA) en el IUI Mixto en Nanociencia y Materiales de Aragón (INM

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL
	RESOLUCIÓN 2023-2062, de 17 de mayo de 2023, de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se han aprobado las bases que han de regir la convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura, por promoción interna, de una plaza vacante de Ingeniero Téc
	RESOLUCIÓN 2023-2108, de 22 de mayo de 2023, de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se corrige el error material detectado en la Resolución de la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2023, aprobada por Resolución de Presidencia 2023-



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, del Director General de Industria y Pymes, por la que se actualizan los importes máximos por la realización de las inspecciones periódicas por parte de las empresas distribuidoras de combustibles gaseosos por canalización
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/702/2023, de 23 de mayo, por la que se modifica la autorización del Centro Docente Privado Extranjero en España “Lycée Français Molière”, de Zaragoza.
	ORDEN ECD/703/2023, de 23 de mayo, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “San Alberto Magno” de Zaragoza, por cambio de denominación específica a “Colegio Alemán de Zaragoza”.
	ORDEN ECD/704/2023, de 23 de mayo, por la que se modifica la autorización, por cambio de titularidad y de denominación específica, del Centro Privado Autorizado de Enseñanzas Deportivas “Centro de Enseñanzas Deportivas - Entede” de Zaragoza.
	ORDEN ECD/705/2023, de 24 de mayo, por la que se convoca el procedimiento de admisión del alumnado en las enseñanzas de los ciclos formativos de Formación Profesional sostenidos con fondos públicos en la modalidad a distancia en la Comunidad Autónoma de A

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/706/2023, de 12 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios y otras entidades sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos de protección o defensa en materia de consumo.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/707/2023, de 23 de mayo, por la que se convocan subvenciones destinadas a la bonificación de los costes financieros generados por los préstamos suscritos por las personas titulares de explotaciones agrícolas de Aragón de cultivos de olivar, frut
	RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación p
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 29 de marzo de 2023.
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en sesión de 29 de marzo de 2023.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2023, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Campo

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por la que se anuncia el depósito de la disolución del sindicato denominado Sindicato Independiente de Limpieza Publica y Recogida de Zaragoza, en siglas SILPREZ, con 

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2023, de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, por la que se dispone la publicación de la retirada del distintivo oficial del Sistema Arbitral de Consumo a empresas adheridas.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	EXTRACTO de la Orden AGM/707/2023, de 23 de mayo, por la que se convocan subvenciones destinadas a la bonificación de los costes financieros generados por los préstamos suscritos por las personas titulares de explotaciones agrícolas de Aragón de cultivos 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, por el que se somete a información pública el expediente de clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Villanueva de Huerva (Zaragoza).
	ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural, por el que se señala fecha para el levantamiento de las actas previas a la ocupación y actas de ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras contempladas en el “Proyecto pa
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación número 5 del Plan General de Ordenación Urbana de Ojos Neg
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de Modificación aislada del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Ur
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la modificación de la concesión de uso privativo del dominio público forestal previamente autorizada por Resolución de 9 de marzo de 2009, del Director del Ins
	ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, sobre Sociedades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.
	ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, sobre Sociedades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.
	ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, sobre Sociedades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en núcleos zoológicos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legisl

	AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Monzón, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada y obras para “Ampliación nave industrial para taller mecánico de reparación de maquinaria agrícola y de vehículos (tractores y cosechadoras).
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Monzón, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para “Venta menor de toda clase de artículos (bazar)”.

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, sobre información pública del proyecto de obras de “Pavimentación y renovación de servicios de avenida Cataluña-Bajo las vías del ferrocarril”, según lo acordado en los puntos primero y segundo del Acuerdo de 23 de ma
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, sobre información pública del proyecto de obras de “Renovación integral de la avenida de Navarra. Fase 2. Tramos: Paseo Calanda y Calle Rioja”, según lo acordado en los puntos primero y segundo del Acuerdo de 23 de ma

	COMUNIDAD DE REGANTES LA ACEQUIA DE QUINTO
	ANUNCIO de la Comunidad de Regantes “La Loma” de Quinto, relativo a convocatoria de Junta General Ordinaria.




